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Direccio General de Treball
| Salut Laboral

N Conselleria d'Empresa,




SOLICITUD DE EXPEDIENTE DE REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO DE FUERZA MAYOR TEMPORAL POR IMPEDIMENTOS O  LIMITACIONES 
(Artículo 47.5 y 47.6 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores).
	Indique en cuál de los supuestos se encuentra su empresa :


SOLICITUD ERTE POR IMPEDIMENTOS
Puede solicitarlo cualquier empresa o entidad que vea impedido el desarrollo de su actividad normalizada en alguno de sus centros de trabajo, a consecuencia de decisiones adoptadas por la autoridad pública competente, incluidas aquellas orientadas a la protección de la salud pública.
SOLICITUD ERTE POR LIMITACIONES
Puede solicitarlo cualquier empresa o entidad que vea limitado el desarrollo de su actividad normalizada en alguno de sus centros de trabajo, a consecuencia de decisiones adoptadas por la autoridad pública competente, incluidas aquellas orientadas a la protección de la salud pública.
	Datos de la empresa

	Razón social 
	

	Sector (indique con una X)
	Público
	
	Privado
	

	Antigüedad de la empresa en años 
	

	Nombre y apellidos de la persona que actúa como representante del interesado en este procedimiento (gestoría, asesoría, etc)
	

	DNI de la persona que actúa como representante del interesado en este procedimiento
	

	Dirección de la empresa
	

	Teléfono móvil de contacto de la empresa y del representante (gestoría, asesoría, etc)
	

	Dirección electrónica a efectos de recibir notificaciones
	

	Núm. de cotización de la Seguridad Social (CCC) de la empresa
	

	Indicar fecha de inicio de la medida y fecha fin. 
	
	Duración de la medida en meses:

	Núm. de identificación fiscal (NIF) de la empresa 
	

	Número de centros de trabajo
	

	Dirección de los centros de trabajo

	

	Número de centros de trabajo afectados por el impedimento o limitación de desarrollo de su actividad

	

	Dirección de los centros de trabajo afectados

	

	Código de actividad
(CNAE 2009)

	

	Representación legal de las personas trabajadoras
	

	Nombre y apellidos: 
	

	DNI:
	

	Dirección:
	

	Teléfono:
	

	Número total de personas trabajadoras. (Se deben incluir a TODAS las personas trabajadoras adscritas y de alta en los códigos de cuenta de cotización de los centros de trabajo afectados.) 

	Total
	
	Mujeres
	
	Hombres
	

	Número total de personas trabajadoras afectadas que tengan sus actividades suspendidas por impedimento o limitación

	Total
	
	Mujeres
	
	Hombres
	

	Número total de personas trabajadoras afectadas que tengan reducida su jornada por impedimento o limitación

	Total
	
	Mujeres
	
	Hombres
	

	Tiempo medio de suspensión del contrato en días
	
	
	
	

	Porcentaje medio de reducción de la jornada
	
	
	
	

	Número medio de días de reducción de jornada/ persona trabajadora
	
	
	
	

	Breve memoria descriptiva de la afectación de las nuevas decisiones que impiden o limitan el desarrollo normalizado de la actividad.



Se presentará una relación de personas trabajadoras con sus actividades suspendidas o reducidas y por cada centro de trabajo afectado, cumplimentando íntegramente el Excel habilitado en la Sede Electrónica de la Dirección General de Trabajo y Salud Laboral del Gobierno de las Islas Baleares. No se admitirá otro tipo de documento diferente al indicado.

Con la presentación y firma de esta solicitud la empresa declara:
· Que las personas trabajadoras relacionadas en el listado de personal afectado, han autorizado al Servicio Público de Ocupación Estatal (SEPE) y al Servicio de Ocupación de las Islas Baleares (SOIB) para gestionar y tramitar la inscripción como demandantes de empleo y de las prestaciones por desempleo, por cese en su lugar de trabajo, con motivo del Expediente de Regulación Temporal de Ocupación (ERTE), de acuerdo con el artículo 267.1.b) del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social. Que puedo acreditar la posesión y validez de la documentación acreditativa de las autorizaciones otorgadas por las personas trabajadoras, en caso de que se me exija por parte del SEPE y delSOIB.
· Que durante el periodo de aplicación del expediente, la empresa podrá desafectar y afectar las personas trabajadoras en función de las alteraciones de las circunstancias señaladas como causa justificativa de las medidas, informando previamente de esto a la representación legal de las personas trabajadoras y previa comunicación a la entidad gestora de las prestaciones sociales y, conforme a los plazos establecidos reglamentariamente, a la Tesorería General de la Seguridad Social, a través de los procedimientos automatizados que establezcan estas entidades.
· Que dentro del periodo de aplicación del expediente no podrán realizarse horas extraordinarias, establecerse nuevas externalizaciones de actividad ni concertarse nuevas contrataciones laborales. Esta prohibición no resultará de aplicación en el supuesto en que las personas en suspensión contractual o reducción de jornada que presten servicios en el centro de trabajo afectado por nuevas contrataciones o externalizaciones no puedan, por formación, capacitación u otras razones objetivas y justificadas, desarrollar las funciones encomendadas a aquellas, previa información sobre este tema por parte de la empresa a la representación legal de las personas trabajadoras.
Las empresas que desarrollen las acciones formativas a las cuales se refiere la disposición adicional vigésimo quinta, a favor de las personas afectadas por el expediente de regulación temporal de ocupación, tendrán derecho a un incremento de crédito para la financiación de acciones en el ámbito de la formación programada, en los términos previstos en el artículo 9.7 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la cual se regula el Sistema de Formación Profesional para la ocupación en el ámbito laboral.
· Que los beneficios en materia de cotización vinculados a los expedientes de regulación temporal de ocupación, de carácter voluntario para la empresa, estarán condicionados, así mismo, al mantenimiento del empleo de las personas trabajadoras afectadas con el contenido y requisitos previstos en el apartado 10 de la Disposición Adicional cuadragésima cuarta del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre.
Información sobre protección de datos
	De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 y la legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de los datos personales que contiene este trámite

	Responsable del tratamiento
	Departamento de Relaciones Laborales 

	Finalizado
	Tramitación del procedimiento

	Destinatario
	No se cederán datos a terceros excepto obligación legal 

	Derechos
	Derechos de acceso, rectificación, supresión, de limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados. 


De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de los datos personales que contiene esta solicitud de expediente de suspensión de contratos / reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.
Finalidad del tratamiento y base jurídica: tramitación del procedimiento administrativo de regulación del empleo por suspensión de contratos / reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Real decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada. El tratamiento de los datos es necesario para cumplir la obligación legal establecida en la normativa mencionada.
Responsable del tratamiento: Dirección General de Trabajo y Salud Laboral de la Consejería de Modelo Económico, Turismo y Trabajo.
Destinatarios de los datos personales: se cederán a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (ITSS) y el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Real decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada.
Plazo de conservación de los datos personales: durante el tiempo necesario para la tramitación del expediente de suspensión de contratos / reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción y para el cumplimiento de la finalidad para la que se recoger. Es de aplicación lo previsto en la normativa de archivos y documentación.
Existencia de decisiones automatizadas: no se elaboran perfiles ni ningún otro tipo de decisiones automatizadas.
Transferencias de datos a terceros países: no se transferirán datos a terceros países.
Ejercicio de derechos y reclamaciones: la persona afectada por el tratamiento de datos personales puede ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (y, incluso, de retirar el consentimiento, en su caso, en los términos establecidos en el RGPD) ante el responsable del tratamiento mencionado antes, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales », previsto en la sede electrónica de la CAIB (sede electrónica). Con posterioridad a la respuesta del responsable o al hecho de que no haya respuesta en el plazo de un mes, puede presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).
Delegación de Protección de Datos: Consejería de Presidencia (paseo de Sagrera, 2, 07012 Palma).
Correo electrónico de contacto: protecciodades@dpd.caib.es.
Lugar, fecha y firma
